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A. OBJETIVOS 
 

La Sección de Contabilidad ha elaborado el presente Manual de Contabilidad para 
MUTUA, de acuerdo con las normas y prácticas prudentes de uso nacional e 
internacional. 
El Manual de Contabilidad tiene como principales objetivos: 

• Uniformizar el registro contable de las operaciones que realiza la Sede Central y 
las Filiales 

• Obtener Estados Financieros que reflejen, de manera trasparente, la situación 
económica- financiera y los resultados de la gestión de la institución. 

• Permita que la información financiera constituya un instrumento útil para el 
análisis y autocontrol; así como para la toma de decisiones por parte de la 
Asamblea General de Asociados, Consejo Directivo, Administración, Consejo de 
Vigilancia. Instituciones Públicas y de otras partes interesadas 

 
 

B. ALCANCES 
 

El presente Manual debe ser aplicado para el registro contable de las operaciones 
tanto de la Sede Central, como también de cada una de las Filiales: las que deberán 
remitir su información debidamente codificada. 
Las cuentas contenidas en el presente Manual no implican de por sí autorización para 
realizar las operaciones relacionadas con tales cuentas; debiendo las Filiales 
efectuar sólo las operaciones que les permita el Presupuesto Aprobado para el 
Ejercicio correspondiente. 
La apertura de nuevas cuentas analíticas se podrá hacer con la autorización previa 
de la Sección de Contabilidad, esto con la finalidad de no generar distorsión al 
momento de ingresar la información al programa contable. 

 
 
C. NORMAS CONTABLES GENERALES 
 

Adicionalmente a las normas particulares definidas en la descripción y dinámica de 
Plan de Cuentas, se considera conveniente establecer las siguientes normas 
generales, cuya aplicación se deberá observar al registrar las operaciones que 
realice MUTUA 

 
1. Preparación de los Estados Financieros 

Los Estados Financieros se deberán elaborar y exponer de acuerdo con el 
presente Manual y otras disposiciones establecidas por los Organismos Fiscales. 
En caso de existir normas no previstas en dichas disposiciones, se aplicará lo 
dispuesto en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs), y en 
aquellos casos no contemplados por éstas, se aplicará los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA). 
 

2. Compensación de saldos 
Los saldos de las cuentas del activo, del pasivo y de resultados, sean estos 
deudores o acreedores, se expondrán separadamente sin compensar, salvo que 
para efectos de presentación de Estados Financieros exista disposición expresa 
al respecto. 
 

3. Reconocimiento de ingresos y gastos 
Para la asignación de los ingresos y gastos (salvo lo relacionado con las cuentas 
del sistema mutual pecuniario), se aplicará el principio de devengado. 
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4. Ajustes mensuales 
Con el objeto de que los Estados Financieros sean preparados sobre una base 
uniforme, se requiere que el reconocimiento contable de los resultados 
provenientes de las operaciones se efectúe por lo menos a fin de cada mes, tal 
como el devengamiento de ingresos y el reconocimiento de gastos, provisiones, 
depreciaciones de bienes de uso, ajustes de saldos en moneda extranjera por 
variaciones del tipo de cambio, amortización de partidas diferidas, 
desvalorizaciones, etc. 

 
5. Ingresos devengados no cobrados 

Los intereses, intereses moratorios, comisiones y rentas devengadas y no 
cobradas por los créditos y cuentas por cobrar vencidas y en cobranza judicial, 
serán contabilizadas en las respectivas cuentas de orden o de control, desde la 
fecha que ingresan a tal situación. Este tratamiento también es de aplicación a 
las operaciones refinanciadas y reestructuradas. Dichos ingresos serán 
reconocidos como ganancias cuando sean efectivamente cobrados. Al efecto, 
aquellos ingresos devengados no cobrados contabilizados como ganancias, con 
anterioridad a la fecha de vencimiento, en cuentas del activo y de ingresos, serán 
extornados. 
 

6. Asignación de Costos 
La asignación de costos, salvo aquellos casos en que se establezcan normas 
específicas, se realizará de la siguiente forma: 

a. Los costos vinculados con ingresos específicos deben ser imputados al 
periodo en que estos son reconocidos contablemente. 

b. Los costos no vinculados con ingresos determinados, pero sí con periodos 
establecidos, deben ser imputados a éstos; 

c. Los restantes costos deberán ser cargados a los periodos en que son 
conocidos. 

 
7. Prevalencia de sustancia económica sobre la forma jurídica 

Para el registro contable de las operaciones debe prevalecer la esencia 
económica, respecto de la forma jurídica con que las mismas se pacten, 
conforme a lo previsto en las Normas Internacionales de Información Financiera. 

 
8. Inversiones en participación accionaria 

Para el registro de las inversiones en participación accionaria deberán tenerse 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

a. Cuando la empresa mantenga valores adquiridos con el fin de aperturar 
empresa, contabilizará dichas inversiones bajo el método de participación 
patrimonial. 

b. Cuando la empresa mantenga valores con una finalidad diferente a la 
señalada en el literal anterior, contabilizará dichas inversiones bajo el 
método de costo o mercado el menor. 
 

9. Registro y Archivo de Documentación Contable 
La MUTUA está obligada a llevar todos los libros de contabilidad, administrativos 
y los que determinen los entes fiscalizadores (SUNAT, Ministerio de Trabajo, 
etc.). Las operaciones que se registren en los mismos, deberán estar 
respaldadas con la documentación sustentatoria correspondiente, a fin de dar 
cumplimiento a las normas establecidas en la Ley General de Sociedades, 
Código Tributario, y otras leyes vigentes. 
Asimismo, deben mantener una contabilidad transparente, concreta e 
individualizada de todas sus operaciones, aplicando en forma integral las normas 
y procedimientos establecidos en el presente manual. 
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La Sección de Contabilidad deberá preparar mensualmente archivos de los 
Estados Financieros básicos y la documentación que sustenta los mismos, 
incluyendo además el balance de comprobación y los respectivos análisis de 
cuentas. 

 
 

D. NORMAS CONTABLES GENERALES 
 

EQUIDAD 
 
Es el principio fundamental que debe orientar la acción del profesional contable en 
todo momento y se enuncia así: 
“La equidad entre intereses opuestos debe ser una preocupación constante en 
contabilidad, puesto que los que sirven de, o utilizan los datos contables pueden 
encontrarse ante el hecho de que los intereses particulares se hallen en conflicto. De 
esto se desprende que los Estados Financieros deben prepararse de tal modo que 
reflejen, con equidad. los distintos intereses.” 
 
PARTIDA DOBLE 
 
Los hechos económicos y jurídicos de la empresa, se expresan en forma cabal 
aplicando sistemas contables que registran los dos aspectos de cada acontecimiento, 
cambios en el activo y en pasivo (participaciones), que dan lugar a la ecuación 
contable. 
 
ENTE 
 
Los Estados Financieros se refieren siempre a un ente, donde el elemento subjetivo 
o propietarios es considerado como tercero. El concepto de ente es distinto al de 
persona ya que una misma persona puede producir Estados Financieros de varios 
entes de su propiedad. 
 
BIENES ECONOMICOS 
 
Los Estados Financieros se refieren siempre a bienes económicos, es decir, bienes 
materiales e inmateriales que posean valor económico y por ende susceptibles de 
ser valuados en términos monetario. 
 
MONEDA COMUN DENOMINADOR 
 
Los Estados Financieros reflejan el patrimonio mediante un recurso que se emplea 
para deducir todos sus componentes heterogéneos a una expresión, que permita 
agruparlos y compararlos fácilmente. Este recurso consiste en elegir una moneda y 
valorizar los elementos patrimoniales aplicando un precio a cada unidad. 
Generalmente se utiliza como común denominador, la moneda que tiene curso legal 
en el país en que funciona el ente. En el Perú, de conformidad con dispositivos 
legales, la contabilidad se lleva en moneda nacional. 
 
EMPRESA EN MARCHA 
 
Salvo indicación expresa en contrario, se entiende que los Estados Financieros 
pertenecen a una “empresa en marcha”, considerándose que el concepto que informa 
la mencionada expresión, se refiere a todo organismo económico cuya existencia 
temporal tiene plena vigencia y proyección. 
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VALUACION AL COSTO 
 
El valor de costo - adquisición o producción, constituye el criterio principal y básico 
de valuación, que condiciona la formulación de los Estados Financieros llamados de 
situación, en correspondencia también con el concepto de “empresa en marcha', 
razón por la cual esta norma adquiere el carácter de principio. 
Esta afirmación no significa desconocer la existencia y procedencia de otras reglas y 
criterios aplicables en determinadas circunstancias, sino que, por el contrario, 
significa afirmar que en caso de no existir una circunstancia especial que justifique la 
aplicación de otro criterio, debe prevalecer el costo adquisición o producción como 
concepto básico de valuación. 
Por otra parte, las fluctuaciones de valor de la moneda común denominador, con su 
secuela de correctivos que inciden o modifican las cifras monetarias de los costos de 
determinados bienes, no constituye, asimismo, alteraciones al principio expresado, 
sino que, en sustancia, constituyen simples ajustes a la expresión numeraria de los 
respectivos costos. 
 
PERIODO 
 
En la “empresa en marcha” es necesario medir el resultado de la gestión de tiempo 
en tiempo, ya sea para satisfacer razones de administración, legales, fiscales o para 
cumplir con compromisos financieros. 
El lapso que media entre una fecha y otra se llama período. Para los efectos del Plan 
Contable General, este período es de doce meses y recibe el nombre de Ejercicio. 
 
DEVENGADO 
 
Las variaciones patrimoniales que se deben considerar para establecer el resultado 
económico son las que corresponden a un ejercicio sin entrar a distinguir si se han 
cobrado o pagado durante dicho período. 
 
OBJETIVIDAD 
 
Los cambios en el activo, pasivo y en la expresión contable del patrimonio neto, se 
deben reconocer formalmente en los registros contables, tan pronto como sea posible 
medirlos objetivamente y expresar esa medida en términos monetarios. 
 
REALIZACION 
 
Los resultados económicos sólo se deben computar cuando sean realizados, o sea 
cuando la operación que los origina queda perfeccionada desde el punto de vista de 
la Legislación o prácticas comerciales aplicables y se hayan ponderado 
fundadamente todos los riesgos inherentes a tal operación. Se debe establecer como 
carácter general que el concepto “realizado” participa del concepto de “devengado”. 
 
PRUDENCIA 
 
Significa que cuando se deba elegir entre dos valores para un elemento del activo 
normalmente se debe optar por el más bajo. o bien que una operación se contabilice 
de tal modo que la participación del propietario sea menor. 
Este principio general se puede expresar también diciendo: “contabilizar todas las 
pérdidas cuando se conocen y las ganancias solamente cuando se hayan realizado”. 
La exageración de la aplicación de este principio no es conveniente si resulta en 
detrimento de la presentación razonable de la situación financiera y del resultado de 
las operaciones. 
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UNIFORMIDAD 
 
Los principios generales, cuando fueren aplicables y las normas particulares 
utilizados para formular los Estados Financieros de un determinado ente deben ser 
aplicados uniformemente de un ejercicio a otro. Se debe señalar por medio de una 
nota aclaratoria, el efecto en los Estados Financieros de cualquier cambio de 
importancia en la aplicación de los principios generales de las normas particulares. 
Sin embargo, el principio de la uniformidad no debe conducir a mantener inalterables 
aquellos principios generales, cuando fuere aplicable, o normas particulares que las 
circunstancias aconsejen sean modificadas. 
 
SIGNIFICACION O IMPORTANCIA RELATIVA 
 
Al ponderar la correcta aplicación de los principios generales y normas particulares 
se debe necesariamente actuar con sentido práctico. Frecuentemente se presentan 
situaciones que no encuadran dentro de aquellos y que, sin embargo, no presentan 
problemas porque el efecto que producen no distorsiona el cuadro general. 
Desde luego, no existe una línea demarcatoria que fije los límites de los que es y no 
es significativo, consecuentemente, se debe aplicar el mejor criterio para resolver lo 
que corresponden en cada caso, de acuerdo a las circunstancias, teniendo en cuenta 
factores tales como el efecto relativo en el activo, pasivo, patrimonio o en el resultado 
de las operaciones. 
 
EXPOSICION 
 
Los Estados Financieros deben contener toda información y discriminación básica 
adicional que sea necesaria para una adecuada interpretación de la situación 
financiera y de los resultados económicos del ente a que se refieren. 
 
 

E. SISTEMA DE CODIFICACIÒN Y DENOMINACIÒN 
 

La codificación y denominación de las clases, rubros, cuentas, subcuentas y cuentas 
analíticas previstas en el Plan de Cuentas del presente Manual, han sido 
estructuradas sobre la base de un sistema que contempla los siguientes niveles: 

 
Cuenta Se identifica con los dos primeros dígitos 
Subcuenta Se identifica con los cuatro primeros dígitos 
Divisionaria Se identifica con los seis primeros dígitos 
Subdivisionaria Se identifica con los ocho primeros dígitos 
Subdiv. Analítica Se identifica con los diez primeros dígitos solo en el caso del 

elemento 9 (Cuentas de Destino). 
 
Ejemplo: 
 
12 Cuentas por Cobrar Asociativas 
1222 Auxilio Mutual 
122101 Auxilio Mutual 
12010201 AMFA Fallecimiento Asociado 
9262960101 AMFA Capital Fallecimiento 

 
Los elementos definidos en el presente Manual son las siguientes: 

 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD MUTUA FAP 
 

 
 
 

 
 
 

CUADRO DE CLASIFICACION - CUENTAS DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Cuentas del Activo , Pasivo y Patrimonio
Elemento 1 Elemento 2 Elemento 3 Elemento 4 Elemento 5

10
Efectivo Y Equivalentes 

De Efectivo
20 Mercaderías 30 Inversiones Mobiliarias 40

Tributos, 

Contraprestaciones Y 

Aportes Al Sistema 

Público De Pensiones Y 

De Salud Por Pagar

50 Capital

11 Inversiones Financieras 21 Productos Terminados 31
Propiedades De 

Inversión
41

Remuneraciones Y 

Participaciones Por 

Pagar

51 Acciones De Inversión

12
Cuentas Por Cobrar 

Asociativas
22

Subproductos, Desechos 

Y Desperdicios
32

Activos Por Derecho De 

Uso
42

Cuentas Por Pagar 

Comerciales - Terceros
52 Capital Adicional

13

Cuentas Por Cobrar 

Comerciales – 

Relacionadas

23 Productos En Proceso 33
Propiedad, Planta Y 

Equipo
43 Beneficios Mutuales

14

Cuentas Por Cobrar Al 

Personal, A Los 

Accionistas (Socios) Y 

Directores

24 Materias Primas 34 Intangibles 44
Sistema De Crédito 

Social

15
Colocaciones Del Crédito 

Social
25

Materiales Auxiliares, 

Suministros Y Repuestos
35 Activos Biológicos 45 Obligaciones Financieras

16
Cuentas Por Cobrar 

Diversas – Terceros
26 Envases Y Embalajes 36

Desvalorización De 

Activo Inmovilizado
46

Cuentas Por Pagar 

Diversas – Terceros
56

Resultados No 

Realizados

17
Cuentas Por Cobrar 

Diversas – Relacionadas
27

Activos No Corrientes 

Mantenidos Para La 

Venta

37 Activo Diferido 47
Cuentas Por Pagar 

Diversas – Relacionadas
57

Excedente De 

Revaluación

18

Servicios Y Otros 

Contratados Por 

Anticipado

28 Inventarios Por Recibir 38 Otros Activos 48 Provisiones 58 Reservas

19
Estimación De Cuentas 

De Cobranza Dudosa
29

Desvalorización De 

Inventarios
39

Depreciación Y 

Amortización 

Acumulados

49 Pasivo Diferido 59 Resultados Acumulados

CUADRO DE CLASIFICACION - CUENTAS DE RESULTADOS (ORDINARIOS)

Elemento 6 Elemento 7 Elemento 8

60 Compras 70 Ingresos Asociativos 80 Margen Comercial

61 Variacion De Inventarios 71
Variacion De La Produccion 

Almacenada
81 Produccion Del Ejercicio

62 Gastos De Personal Y Directores 72 Produccion De Activo Inmovilizado 82 Valor Agregado

63
Gastos De Servicios Prestados Por 

Terceros
73

Descuentos, Rebajas Y Bonificaciones 

Obtenidos
83

Excedente Bruto (Insuficiencia Bruta) 

De Explotacion

64 Gastos Por Tributos 74
Descuentos, Rebajas Y Bonificaciones 

Concedidos
84 Resultado De Explotacion

65 Otros Gastos De Gestion 75 Otros Ingresos De Gestion 85
Resultado Antes De Participaciones E 

Impuestos

66
Perdida Por Medicion De Activos No 

Financiero Al Valor Razonable
76

Ganancia Por Medicion De Activos No 

Financieros Al Valor Razonable

67 Gastos Financieros 77 Ingresos Financieros

68
Valuacion Y Deterioro De Activos Y 

Provisiones
78 Cargas Cubiertas Por Provisiones 88 Impuesto A La Renta

69 Costo De Ventas 79
Cargas Imputables A Cuentas De 

Costos Y Gastos
89

Determinacion Del Resultado Del 

Ejercicio

Cuentas de Gastos por 

Naturaleza

Cuentas de Ingresos por 

Naturaleza

Cuentas de Saldos 

Intermediarios de Gestión y 

Determinación de los 

Resultados del Ejercicio
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F. PRESENTACIÒN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 

1. Los Estados Financieros básicos de la Mutua, conjuntamente con las notas a 
dichos Estados Financieros y la información complementaria, deberán remitirse    
a la Administración y al Consejo Directivo en la forma, frecuencia y plazos 
señalados en el siguiente capítulo del presente Manual. Los Estados Financieros 
básicos son: el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados, el 
Estado de Flujos de Efectivo y el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto. 
 

2. Los Estados Financieros básicos deberán contener obligatoriamente la firma del 
Contador General de la MUTUA debidamente habilitado ante su Colegio 
Profesional, Administrador General, del Presidente del Consejo Directivo y la del 
Director de Economía y Filiales 

 
3. Las firmas de todos los involucrados como Directivos y Profesionales habilitados 

deberán estar claramente identificadas quienes se harán responsables de la 
información. Las mismas que implican la declaración de que la información 
contenida en los documentos que se firman ha sido extraída de los libros legales 
contables y auxiliares de la empresa y verificada en cuanto a su exactitud e 
integridad. 

 
4. La Sección de Contabilidad presentará mensualmente el Estado de Situación 

Financiera y el Estado de Resultados. Adicionalmente, se presentará el Estado 
de Resultados separado por cada uno de los Presupuestos Administrativo y 
Técnico. 

 
5. Los Estados Financieros a ser presentados a la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria - SUNAT correspondientes al 31 de diciembre, deberán 
ser aprobados por la Asamblea General de Asociados durante la primera 
quincena del mes de marzo, debiendo dejar constancia escrita en las actas 
respectivas de su revisión y análisis 

 
 

CUADRO DE CLASIFICACION

CUENTAS DE CONTABILIDAD ANALITICA DE EXPLOTACION

Y CUENTAS DE ORDEN

Elemento 9 Elemento 0

90 Gastos Administrativos CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

91 Gastos Inversiones 01 Bienes Y Valores Entregados

92 Gastos Tecnico Y De Seguridad Social 03 Otras Cuentas De Orden Deudoras

97 Gastos Financieros 04 Deudoras Por Contra

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS

06 Bienes Y Valores Recibidos

08 Otras Cuentas De Orcen Acreedoras

09 Acreedoras Por Contra

Contabilidad Analítica de Explotación:

Costos de Producción y Gastos por

Función

Cuentas de Orden
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G. PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

La Mutua deberá publicar, de manera conjunta, el Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultados, el Estado de Flujo de Efectivos y el Estado de Cambios en el 
Patrimonio Neto, los que serán distribuidos a Filiales y puestos a disposición de los 
asociados en la Sede Central con quince (15) días de anticipación a la fecha de la 
presentación de los Estados Financieros a la Asamblea General de Asociados. 
 
 

H. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
La Mutua deberá preparar información complementaria a los Estados Financieros 
con referencia a los diferentes rubros y cuentas, en los formularios, plazos, 
periodicidad y de acuerdo al detalle que mediante anexos y reportes lo soliciten. 
 
 

I. CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
 
La Mutua deberá cerrar su gestión económica-contable al 31 de diciembre de cada 
año, salvo, en algún caso específico, se determine algún tratamiento alternativo 
diferente. 
 
 

J. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CIERRE DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO Y MEMORIA ANUAL 

 
Al cierre del ejercicio económico el Directorio debe formular los Estados Financieros 
y la memoria, debiendo tener en cuenta lo siguiente: 
 
a. Los Estados Financieros deben ser puestos a disposición de los asociados con 

la debida antelación para ser sometidos en la Asamblea General de Asociados, 
para su aprobación y publicación en la forma establecida. 

b. La memoria debe exponer claramente la situación económica y financiera de la 
MUTUA, incluyendo las proyecciones financieras, así como contener una 
evaluación resumida de cada uno de los eventos más importantes ocurridos en 
el periodo y hechos subsecuentes, de modo que permita al asociado tener una 
imagen clara de la gestión. 

 
c. La memoria debe estar a disposición de los asociados. junto con la 

documentación sustentatoria pertinente. en un tiempo prudencial estipulado en 
los reglamentos de la MUTUA. 
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CAPITULO SEGUNDO 
 
 

ESTADOS FINANCIEROS, PERIODICIDAD Y 
 
 

PLAZOS DE PRESENTACIÒN 
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A. FORMA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y BALANCE DE COMPROBACION 
DE SALDOS 
 
Los Estados Financieros deberán presentarse a la Asamblea General de 
Asociados, al Consejo Directivo, al Consejo de Vigilancia, conforme se establece 
en las formas incluidas en el presente Manual y Normas que emita la Comisión 
Nacional Supervisora de Empresas y Valores (CONASEV). 

 
Descripción:                   Formas 
 
Balance de Comprobación  A 
Estado de Situación Financiera  B 
Estados de Resultados  C 
Estado de Flujos de Efectivo  D 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto  E 

 

1. El Balance de Comprobación de Saldos de presentación mensual, comprende 
los importes de los saldos en moneda nacional, los que deberán incluir el saldo 
inicial, movimiento del mes (Debe y Haber) y el saldo final de las cuentas, con 
información de los diferentes niveles de las cuentas establecidas Catálogo de 
Cuentas de presente Manual. 

 

2. Las formas de los Estados Financieros se formularán a partir del Balance de 
Comprobación de Saldos, los que conjuntamente con las notas e información 
complementaria. proporcionarán la transparencia necesaria sobre la situación 
económica y financiera de MUTUA, permitiendo visualizar los rendimientos y 
costos de las mismas. 

 
 
B. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Las Notas a los Estados Financieros forman parte de los Estados Financieros, por 
consiguiente, deberán incluir las correspondientes notas explicativas que revelen 
las políticas contables y hechos o eventos que incidan directa o indirectamente en 
la marcha de la MUTUA. No obstante, los cambios en dichas políticas y prácticas 
ocurridos durante el ejercicio deberán ser informados a la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria en la oportunidad que se produzcan. 
 
A continuación, se presenta una relación de información mínima que deben incluirse 
en las notas a los Estados Financieros. 

 
1. DATOS GENERALES DE LA MUTUA 

 
En esta nota se debe enunciar el tipo de Institución que es la MUTUA, la fecha 
de constitución y la principal actividad que desarrolla, así como la nómina de 
los directores y principales funcionarios que laboran en la institución. 
 

2.- POLITICAS CONTABLES 
 

Las notas a los Estados Financieros deben revelar las políticas contables 
significativas que se han aplicado para la preparación de los mismos y si ha 
habido cambios importantes en las mismas, con respecto al ejercicio anterior, 
fundamentando las razones de dichos cambios y cuantificando los efectos que 
ellas produjeron. 
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Adicionalmente, se puntualiza el tratamiento adoptado y los métodos y criterios 
aplicados en la preparación de los Estados Financieros, en los siguientes 
aspectos: 

 
a. Valuación activos y pasivos en moneda extranjera 
 
 Los saldos de las cuentas activos y pasivos, se ajustan mensualmente al 

tipo de cambio de fin de mes. Para el cierre de fin de año se aplican los 
tipos de cambios de moneda extranjera, compra para los saldos del activo 
y el de venta para los saldos de las cuentas del pasivo. 

 
b. Inversiones en valores 
 
 Se deberá indicar las políticas adoptadas por cada clase de inversiones 

que se realicen, el método de registro y valuación de las mismas y el 
tratamiento contable para reconocer sus rendimientos. 

 
c. Determinación de las provisiones para desvalorización de inversiones 
 
 Se debe especificar las políticas adoptadas para la determinación de la 

provisión para cubrir riesgos de incobrabilidad y los castigos respectivos. 
 
d. Valuación de propiedades y el método de depreciación utilizado 
 
 Debe indicarse el valor al que están registrados lo bienes muebles e 

inmuebles, sea al valor de adquisición o construcción. Los inmuebles se 
ajustan anualmente por efectos de inflación y su depreciación se efectúa 
en línea recta, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 
e. Reconocimiento de gastos e ingresos 
 
 Se describirán los criterios adoptados para el reconocimiento de los gastos 

e ingresos. 
 
f. Compensación por tiempo de servicios 
 
 Se indicará la política adoptada para la correspondiente afectación a 

resultados. 
 

3.- ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES 
 

Cuando la MUTUA posea activos cuyo derecho de propiedad se encuentre 
restringido, se debe indicar, identificando claramente el activo de que se trate, 
el valor contable del mismo y la causa de la restricción. Son ejemplos de estas 
restricciones, las acciones judiciales seguidas a MUTUA, los bienes gravados 
en garantía de obligaciones de la institución. 
 

4. VENCIMIENTO DE ACTIVOS Y PASIVOS 
 

Deberá revelarse el alcance de los activos y pasivos de la empresa, según los 
plazos de vencimiento, y su correlación con la liquidez de MUTUA. 
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5. PARTICIPACION' EN OTRAS INSTITUCIONES 
 
 Para las participaciones en otras instituciones, en las cuales la empresa tiene 

el control total o influencia en su administración, deberá revelarse para cada 
empresa emisora lo siguiente: 

 
a. Porcentaje de participación en el capital y la cantidad y clases de acciones. 
b. Porcentaje de votos que posee 
c. Monto de las utilidades no distribuidas por la emisora de la empresa, o de 

pérdidas no cubiertas. 
d. La cifra de las utilidades o pérdidas del ejercicio que están afectando el 

estado de ingresos y egresos del ejercicio de la Mutua. 
e. El importe de los dividendos recibidos de la emisora durante el ejercicio 
 

6. PATRIMONIO 
 
 Se debe indicar el monto del capital social, se indicará también los superávits 

y/o déficits acumulados por cada uno de los componentes administrativo, y 
técnico. 

 
 7. RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 
 Se debe explicar las causas y los importes acumulados por montos 

importantes, se hayan reconocido en el ejercicio actual, indicando los efectos 
que se producen con tal procedimiento. 

 
 8. CONTINGENCIAS 
 
 Se deben explicar las situaciones contingentes de las cuales pudieran resultar 

obligaciones y/o pérdidas de activos para MUTUA. 
 
9. REVELACION DE TASA DE INTERES COBRADAS Y PAGADAS 
 
 Se deberá indicar las políticas y criterios adoptados para determinar la tasa de 

interés, interés moratorio y comisiones que se aplican al Servicio Mutual de 
Pecuniario; así como las variaciones existentes. 

 
10. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
 Se debe informar acerca del cumplimiento de los límites legales establecido en 

las normas legales vigentes. 
 
11.- OTROS REVELACIONES IMPORTANTES 

 
Se debe incluir las aclaraciones o explicaciones adicionales que se consideren 
necesarias o que sean requeridas por la Normas Internacionales de 
Información Financiera, con la finalidad de lograr una adecuada interpretación 
de los Estados Financieros. 
Son ejemplos de hechos esenciales que deben revelarse: 
a. Reclasificación de pasivos de regular significancia. 
b. Ganancias o pérdidas por venta de activos fijos u otros activos, de la Sede 

Central, como de las Filiales. 
c. Pérdidas originadas por siniestros. 
d. Efectos de contratos, tales como arrendamientos financieros, 

arrendamientos, servicios, etc. 
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C. PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los Estados Financieros deberán ceñirse a la frecuencia y plazos siguientes: 
 

ESTADOS FINANCIEROS 
FORMA / 

FRECUENCIA 
PLAZO DE 

PRESENTACION 

BALANCE DE COMPROBACION MENSUAL 
20 DIAS HABILES 
SIGUIENTES 

ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 

MENSUAL 
20 DIAS HABILES 
SIGUIENTES 

ESTADO DE RESULTADOS MENSUAL 
20 DIAS HABILES 
SIGUIENTES 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO ANUAL 
30 DIAS HABILES 
SIGUIENTES 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL 
PATRIMONIO NETO 

ANUAL 
30 DIAS HABILES 
SIGUIENTES 

 
Nota: Los Estados Financieros correspondientes al cierre anual deberán ser 

presentados a los 30 días hábiles siguientes. 
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ASOCIACIÓN MUTUALISTA DE TÉCNICOS Y 

SUBOFICIALES DE LA 

FUERZA AÉREA DEL PERÚ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE CUENTAS MUTUA  

AÑO - 2023 

 

 

 

 

 


